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Et lnforme N. oo2-201g-MDLH-OpMl-cApR, de fecha 14.03.2019, de ta oficina de Programación Muttianuat de lnversiones

(opMl) de ta Municipatidad Distritat de La Huaca, donde alcanza "Diagnóstico de Brechas de lnfraestructura o de Acceso a

Servicios", y;

CONSIDERANDO:

eue, fas Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos

oi ru.orp.tentia, conforme a io dispuesto en e[ Art. N'194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N'

27680.

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades N" 77272 en su Art. lV det Títuto Preliminar señata que los Gobiernos Locales

¡.ipi!*ntuÁ at v-ecindario, proruLu"n [a adecuada prestación de s_ervicios púbticos y et Desa.rrotlo.Loca[ e lntegrat, Sostenibte

y Ármónico de su circunséripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de. [a municipatidad. estabtecer

canales de comunicación v áoápáración entre los vecinoi, así como fomentar la participación activa de ta vida Potítica, Social

"Año de ta Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"
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Económica.

mediante el Decreto Legistativo N' 1252 se crea et Sistema Nacionat de Programación Multianuat y Gestión de

iones como sistema admiÑstrativo det Estado, con ta finatidad de orientar e[ uso de los recursos púbticos destinados a

ia inversión para ata erectivi frestación de servicios y ta provisión de ta infraestructura necesaria para et desarrotto det país;

y se deroga ia Ley N" 77293, Ley det Sistema Nacionat de lnversión Púbtica;

eue, e[ numeral 5.1 det artícuto 5 de ta Ley estabtece que son órganos det Sistema Naciona[ de Programación Multianual y

Gestión de lnversiones: La Dirección Genérat de Progiamación Muttianual de lnversiones det Ministerio de Economía y

rinun.ur; así como, tos órganos Resotutivos, tas Oficinas de Programación Muttianual de lnversiones (OPMI), tas Unidades

Formutaáoras (UF) y las Uniáades Ejecutoras de lnversiones (UEl) det Sector, Gobierno Regional o Gobierno Locat;

'que, según el numeral 4. 1 deta artícuto 4 de ta L9y, et Cicto de lnversión está compuesto por 4 fases: a) Programación

ñuiúunrit; b) Formutación y Evatuación; c) Ejecución; y d) Funcionamiento. La Fase de Programación Muttianual comprende

i. J.¡"#iéi ¿er áiagn¿stito de la situacíóíde tas bréchas de infraestructura o de acceso a servicios públicos, así como [a

oerinliiOn detos obje[ivos a atcanzarse respecto a dichas brechas, mediante et estabtecimiento de metas de producto

áipáiin.át, así com'o tos indicadores de resuttado en un horizonte mínimo de 3 años, en e[ marco de los planes sectoriates

nacionates.' Comprende además, tos ptanes de desarrotto concertado regionates y locates, constituyendo e[ marco de

referencia orientador de ta formutación presupuestaria anuat de las inversiones;

e, et numeral 5.3 det artículo 5 de ta Ley dispone que et Ministro o ta más atta autoridad ejecutiva del Sector, en su

iáad de órgano resotutivo, presenta at Ministerio de Economía y Finanzas e[ Programa Multianual de lnversiones (PMl)

toriat, coniorme a to estabt'ecido en ta Directiva correspondiente a [a Programación Muttianuat, y lo aprueba conforme a

proce'dimientos det Sistema Nacional de Programación Muttianuat, y [o aprueba conforme a los procedimientos det Sistema

ionat de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, establecido en e[ Reglamento de ta Ley y sus normas

eue, a través det Decreto Supremo N" 027-2017-EF se aprobó et Regtamento det Decreto Legistativo N" '1252, Decreto

léglitativo que crea et Sistemá Nacional de Programación Muttianuat y Gestión de lnversiones y deroga ta Ley N'27293, Ley

del Sistema'Nacional de lnversión púbtica; noima que tiene por objeto estabtecer tas disposiciones reglamentarias del

Decreto Legistativo N' 1252, Decreto Legiitativo que crea et Sistema Nacional de Programación Muttianuat y Gestión de

lnversiones-y deroga ta Ley N" ?7?93, Ley det Sistema Nacionat de lnversión Púbtica.

eue, conforme [o señala et titerat a) det artícuto 2'det Decreto Supremo N'027-2017-EF, e[ Programa Muttianyal de

lñveisiones (pMl), Contiene et diagnóstico de ta situación de las brechas de infraestructura y/o acceso a servicios púbticos

bajo ta respónsabitidad funcional di un sector, o a cargo de un Gobierno Regional (GR) o Gobierno Local (GL). lncluye, en un

hoiizonte rnínlro de tres (03) años, [a cartera de iñversiones a financiarse totat o parciatmente con recursos públicos,

identificada para lograr el atcánce de [a metas de producto especificas e indicadores de resultado, asociados a ta inversión,

así como tas proyecáones det Marco Macroeconómico Muttianual (lvtArtA,\) vigente; situación que concuerda con ta señalado por

e[ artículo 10' det mismo texto [ega[.

Que, la Directiva N" 001 -2019-EF/63.01 , Directiva General det Sistema Nacional de Programación Multianuat y Gestión de

lnversiones;
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N" 112-2OIg.MDLH/A

eue, [a Oficina de Programación e lnversiones (Oficina de Programación Muttianuat de lnversiones) ha etaborado ta

i,oiruruii¿n Muttianuatáe lnversiones delzozo-zoil de conformidád con ta Directiva de Programación Muttianuat aprobada

por'ná-tr.i¿n Ministeriat N"035-2018-EF/i5, et mismo que ha sido remitido mediante lnforme N'002-2019-MDLH-OPMI-CAPR'

de fecha 14.03.2019,

eue, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 a esta Alcatdía;

SE RESUELVE:

lRtícuto prumeRo: ApR9BAR ta programación Muttianuat de lnversiones 7a20'2022 de ta Municipatidad Distritat de L a

flua-ca , et mismo que obra anexado a [a presente Resolución de Atcatdía.

ARTíCULo 5EGUNDo: DlspoNER se proceda a efectuar ta pubticación de la presente Resotución de Atcatdía en e[ Portal

$titucionat'
ENCARGAR a Secretaría General, transmitir ta presente Resotución de Atcatdía a las Áreas

para su conocimiento y fines.
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